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NEUQUÉN, 0 7 FEB 2006

VISTO:

Que la señora Directora Municipal de Despacho de la
Subsecretaria General, Legal y Técnica, se encuentra haciendo uso de su
licencia ordinaria; y

CONSIDERANDO:

Que resulta procedente, a los efectos de no entorpecer el
normal funcionamiento de la Dirección Municipal mencionada, dejar a cargo
de la misma a la responsable de la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos,
dependiente de la citada Subsecretaria, Dra. Alejandra Cristina Bozzano,
hasta el día 12 de febrero de 2006, sin perjuicio de sus funciones;

Que ante lo expuesto, se debe dictar la norma legal
correspondiente;

Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO

RESUELVE:

Artículo 1°) DEJAR a cargo de la Dirección Municipal de Despacho a partir
---------- del día 08 y hasta el día 12 de febrero de 2006, inclusive, a la

señora Directora Municipal de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria
General, Legal y Técnica, Dra. ALEJANDRA CRISTINA BOZZANO, sin
perjuicio de sus funciones.-

Artículo 2°) TOMEN conocimiento de lo dispuesto precedentemente las
---------- áreas pertinentes de la Dirección Municipal de Despacho

-Subsecretaría General, Legal y Técnica-.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
---------- Dirección Centro de Documentación e Información y oportu-
namente, ARCHÍVESE.-
Vr.-
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